
V I S T O:

El  Expediente  Nº  11900-0000456-0 del  registro  del  Sistema  de
Información de Expedientes; y, 

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº RES-2025-00000018-APPSF-PE#UEPE de
fecha 24 de enero de 2025 se aprobó la Circular Aclaratoria N° 4 sin consulta, del Pliego
correspondiente a la Licitación Pública Nº 04/24 convocada para la ejecución de la obra
“UNIDAD  PENITENCIARIA  Nº  8  –  ALTO  PERFIL  PIÑERO”   CONSTRUCCIÓN  DE
CUATRO MÓDULOS PENITENCIARIOS;

Que se ha advertido  que el  Anexo  aprobado  no condice  con  la
Circular referida por un error en la carga de archivos en el Sistema Timbó por lo que
corresponde rectificar la Resolución mencionada acompañando el Anexo pertinente;

POR ELLO:

EL SECRETARIO
DE LA UNIDAD EJECUTORA DE INFRAESTRUCTURA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Anexo aprobado por el Artículo 1º de la RES-2025-00000018
-APPSF-PE#UEPE,  el  que se acompaña y forma parte integrante de la

presente norma.

ARTÍCULO 2º:  Ordénese la publicación de la Circular aprobada en el Artículo 1º, en la
en la página web de la Provincia de Santa Fe.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese y archívese.
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